


























Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez, informando de solicitud de 
reprogramación de audiencia visible en la secuencia 60 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 
CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          Auto interlocutorio No. 1096 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2021-00130-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   CESAR LUIS MARTINEZ BERNAL Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – 

ARMADA NACIONAL 
 
Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  
 
 

Mediante Auto Interlocutorio No. 562 proferido dentro de la audiencia Inicial del 18 de 

agosto de 2022, este Despacho ordenó, entre otras, el decreto de las siguientes 

pruebas: 

1. PARTE DEMANDANTE  

PRUEBA DECRETADA   

PRACTICADA SI 

/NO   

  

PRACTICADA SI 

/NO   

DOCUMENTALES - 

BATALLÓN   FLUVIAL   DE 

INFANTERIA DE MARINA 

No. 24 DE 

BUENAVENTURA  

a.    Certificación de prestación del 

servicio militar del IMR CESAR LUIS 

MARTÍNEZ BERNAL, identificado 

con la C.C.  No. 1.004.923.421 de 

Cúcuta (Norte de Santander), en la 

cual se deje constancia de la fecha 

de ingreso y salida del infante de 

Marina Regular, así como su calidad 

y cargo dentro del batallón.    

POR INCORPORAR SEC 55 

 

  

    Sec. 15 fl 2 –4, 5-7, 8-

10, 55 
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b.    Copia de las funciones y ordenes 

emitidas  al señor IMR CESAR LUIS 

MARTÍNEZ  BERNAL,  identificado  

con  la  C.C.  No. 1.004.923.421 de 

Cúcuta (Norte de Santander), para el 

día 24 de agosto de 2019, así como 

las funciones que realizaba el Infante 

de Marina regular en la prestación 

del servicio militar.  

 POR INCORPORAR SEC 55 

 

  

    Sec. 55 . Fl 2 

  

c.    Copia de los certificados de 

capacitación o cursos brindados por 

este batallón al IMR CESAR LUIS 

MARTÍNEZ BERNAL, identificado 

con la C.C. No. 1.004.923.421 de 

Cúcuta (Norte de Santander), 

relacionados con el patrullaje en vías 

y los riesgos a los que el personal se 

encuentra expuesto en estas 

funciones.  

 PENDIENTE 

  

     Oficio 19 30 enero 

2023 

  

  

d.    Copia del libro de anotaciones, 

donde se registraron los hechos 

sucedidos el día 24 de agosto de 

2019 en la vía que de Buenaventura 

conduce a la ciudad de    Cali, en los 

cuales resultó lesionado el IMR 

CESAR LUIS MARTÍNEZ BERNAL, 

identificado con la C.C.  No. 

1.004.923.421 de Cúcuta (Norte de 

Santander).  

 POR INCORPORAR 

  

     Sec 55 

  

  

e.    Remita informes e 

investigaciones que se hayan 

adelantado por los hechos ocurridos 

el día 24 de agosto de 2019 en la vía 

que de Buenaventura conduce a la 

ciudad de Cali, en los cuales resultó 

lesionado el IMR CESAR LUIS 

MARTINEZ BERNAL, identificado 

con la C.C. No. 1.004.923.421 de 

Cúcuta (Norte de Santander)  

POR INCORPORAR SEC 55 

  

    Sec. 15 fl 16 y ss. Y Sec 

55 

  

  

2. PRUEBA CONJUNTA 

DICTAMEN PERICIAL- 

JUNTA MEDICO LABORAL 

MILITAR  

Una vez allegadas las historias 

clínicas decretadas REMITIRLAS a 

la DIRECCION DE SANIDAD 

NAVAL junto con las allegadas al 

plenario con la demanda, a efectos 

que sean tenidas en cuenta dentro 

de las valoraciones médicas 

respectivas para emitir los 

Conceptos Médicos por las 

especialidades de 

Otorrinolaringología, Ortopedia y 

Traumatología y Neurología al señor 

CESAR LUIS MARTINEZ BERNAL, 

debiéndose otorgar cita debidamente 

informada por dicha dirección al 

citado señor.   

PENDIENTE 

     

Líbrese por Secretaría del Juzgado el 

oficio respectivo, donde además se 

requerirá a la DIRECCIÓN DE 

SANIDAD informe la fecha y hora 

para valoración que se debe realizar 

al actor. IMPONER  la carga a la 

 PENDIENTE 

     



abogada de la parte actora, a quien 

se le remitirá el oficio y deberá allegar 

prueba al plenario del respectivo 

trámite, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 78 del CGP y 

el inciso 4° del artículo 103 del 

C.P.A.C.A.  

Superado lo anterior, OFICIAR a la 

Junta Medico Laboral Militar, para 

que practique y remita con destino a 

este proceso dictamen médico 

laboral de pérdida de capacidad 

psicofísica del señor CESAR LUIS 

MARTINEZ BERNAL, con el fin de 

que se determine el porcentaje, si lo 

hubiere, de la pérdida de la 

capacidad generado a raíz de las 

presuntas lesiones y secuelas del 

accionante con ocasión al hecho 

ocurrido el día 24 de agosto de 2019, 

conforme a las historias clínicas 

aportadas, decretadas y los 

Conceptos médicos otorgados por la 

DIRECCION DE SANIDAD NAVAL.  PENDIENTE  

 

De la revisión del expediente, se tiene que en la secuencia 55 del expediente digital, 

obra oficio No. 20230015660069961 del 20 de febrero de 2023, suscrito por el 

Teniente Coronel de IM GIOVANNI SMIT MACIAS TRUJILLO, en el que da respuesta 

al oficio No. 19 del 30 de enero de 2023, expedido por este Despacho, en el cual 

allega certificación donde hace constar que el señor IMR CESAR LUIS MARTINEZ 

BERNAL laboró en la Armada Nacional como Infante de Marina No. 24 como Fusilero, 

desde el 15 de mayo de 2019 hasta el 29 de noviembre de 2020 (Acuerdo OAP No. 

0125 ARC), de igual manera indica: 

 

- Que los infantes de marina regular que prestan el servicio miliar en dicha 

institución no cumplen funciones específicas.  

 

- Respecto de la prueba relacionada con la “Copia de los certificados de 

capacitación o cursos brindados por este batallón al IMR CESAR LUIS 

MARTÍNEZ BERNAL, identificado con la C.C. No. 1.004.923.421 de Cúcuta 

(Norte de Santander), relacionados con el patrullaje en vías y los riesgos a los 

que el personal se encuentra expuesto en estas funciones”,  que posiblemente 

puede reposar en la Base de Entrenamiento de Infantería de Marina, ubicada 

en la carretera, Kilometro 1, vía Santa cruz de Lorica en Coveñas, Sucre, con 

correo electrónico cbeinm@armada.mil.co.  

 

- Que revisados los archivos físicos y digitales de la unidad no se encontró copia 

del libro de anotaciones.  
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Igualmente, remitió informes de investigaciones que se adelantaron respecto de los 

hechos ocurridos el 24 de agosto de 2019 y  certificado de incapacidad, otorgado por 

el dispensario Médico de Buenaventura – Valle del Cauca a nombre del demandante. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, atendiendo los principios de publicidad y 

contradicción, se correrá traslado a las partes del oficio No. 20230015660069961 del 

20 de febrero de 2023, suscrito por el Teniente Coronel de IM GIOVANNI SMIT 

MACIAS TRUJILLO y sus anexos,  vistos en la secuencia 55 del expediente digital, 

por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, para que si a bien lo tienen se pronuncien al respecto; 

transcurrido dicho término en silencio, las pruebas se entenderán admitidas e 

incorporadas al expediente, conforme al artículo 173 del Código General del 

Proceso.   

 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la respuesta referida, el Despacho ordenará 

redireccionar la prueba relacionada certificados de capacitación o cursos brindados 

por este batallón al IMR CESAR LUIS MARTÍNEZ BERNAL, identificado con la C.C. 

No. 1.004.923.421 de Cúcuta (Norte de Santander), relacionados con el patrullaje en 

vías y los riesgos a los que el personal se encuentra expuesto en estas funciones, tal 

como quedará sentado en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Adicionalmente, en la secuencia 56 del expediente digital obra respuesta otorgada 

por el señor Capitán de Corbeta JOHN JAIRO HERNANDEZ CASTAÑEDA, en 

calidad de Subdirector de Medicina Laboral de la Dirección de Sanidad Naval, 

respecto de la prueba pericial ordenada en el dossier, indicando que “desde el inicio 

del proceso médico laboral por licenciamiento del señor Infante de Marina Regular 

Licenciado CESAR LUIS MARTINEZ BERNAL, no se acreditan actuaciones por el 

interesado que demuestren su intención de que se defina su situación médico laboral” 

(..) no se han arribado soportes de valoraciones, solicitudes de citas, exámenes 

médicos y /o conceptos médicos, que demuestren avances en su proceso médico 

laboral (…)”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta instancia pondrá en conocimiento de la parte 

actora dicho memorial y lo requerirá para que en el término de quince (15) días 

hábiles, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice las 

gestiones pertinentes en pro de lograr la práctica de la citada prueba y allegue prueba 

de tal acontecer dentro de la misma oportunidad. 

 

Por último, en cuanto a la solicitud de aplazamiento de audiencia de pruebas 

programada en el dossier, visible en el índice 60 se encuentra, el Despacho accederá 

a la misma por considerarla pertinente y la reprogramará para el día veinticuatro (24) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las dos de la tarde (02:00 p.m. 



En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Mixto  del  Circuito 

Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días hábiles, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, de las pruebas obrantes 
en el índice 55 del expediente digital.   
  
Transcurrido dicho término en silencio, las pruebas se entenderán ADMITIDAS e 
INCORPORADAS al expediente, conforme al artículo 173 del Código General del 
Proceso.   
 

SEGUNDO: REDIRECCIONAR la prueba relacionada con los certificados de 

capacitación o cursos brindados por este batallón al IMR CESAR LUIS MARTÍNEZ 

BERNAL, identificado con la C.C. No. 1.004.923.421 de Cúcuta (Norte de Santander), 

relacionados con el patrullaje en vías y los riesgos a los que el personal se encuentra 

expuesto en estas funciones y en consecuencia  OFICIAR a la Base de Entrenamiento 

de Infantería de Marina, ubicada en la carretera, Kilometro 1, vía Santa cruz de Lorica 

en Coveñas, Sucre, para que los remita en el término de cinco (05) días hábiles, 

contados a partir de recibida la comunicación, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO  de la parte actora del documento que  

obra en la secuencia 56 del expediente digital. 

CUARTO: REQUERIR  a la parte actora para que en el término de quince (15) días 

hábiles, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice las 

gestiones pertinentes en pro de lograr la práctica del dictamen pericial ordenado en 

el dossier y allegue prueba de tal acontecer dentro de la misma oportunidad. 

QUINTO: ACCEDER a la solicitud impetrada por la parte actora relacionada con el 

aplazamiento de la audiencia de pruebas  fijada  en el presente asunto. 

SEXTO: REPROGRAMAR la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181de la 

Ley 1437 de 2011, para el día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) a las dos de la tarde (02:00 p.m.). la cual se llevará a cabo de manera virtual 

a través del aplicativo LIFESIZE. En caso de no contar con los medios tecnológicos 

deberán informar al Despacho con 15 días de antelación para realizar los trámites 

pertinentes  

SEPTIMO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los memoriales 

o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o correos 

electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo electrónico. 

 



OCTAVO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 

laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 

administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca 

y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de lunes a 

viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de conformidad 

con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a 

través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; por ello, toda 

comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida al día hábil 

siguiente. 

 

NOVENO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 

2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 

del Despacho de la siguiente manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 

SMPZ 

 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 201801e8606c37660b25c42186ac6f391ffa3844386260027d0383fc66953805

Documento generado en 11/07/2023 06:11:09 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica















REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto interlocutorio No. 1042 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00094-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA RIVAS MURILLO 
DEMANDADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA – CONCEJO 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA  
ASUNTO:  REQUIERE ANTECEDENTES  
 

Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 

I. ASUNTO 
 

Mediante auto interlocutorio No. 906 del 24 de mayo de 2023 (índice 13), este 
Despacho resolvió: 

“PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Alcalde del 
Distrito de Buenaventura – Dr. Víctor Hugo Vidal Piedrahita, o quien haga 
sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE 
PROVIDENCIA, dé cumplimiento a lo dispuesto en la norma en cita, 
allegando los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia íntegra de la etapa precontractual y 
contractual para la celebración del Contrato de Prestación de 
servicios 088-2022 de fecha 10 de noviembre de 2022, en la cual se 
anexe los documentos donde conste el cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos mínimos exigidos para la contratación de la 
Institución Unidad Central del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse 
acreedor por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en 
ejercicio de sus funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). (…)” 

 

De la revisión del expediente se establece que la parte demandada no ha dado 
cumplimiento a la carga procesal impuesta, por lo que atendiendo a la necesidad de 
recaudar el expediente administrativo que dieron lugar a la expedición de los actos 
administrativos demandados, se ordenará que previo a iniciar trámite sancionatorio 
se requiera por última vez al Dr. VICTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA – Alcalde del 
Distrito de Buenaventura, o quien haga sus veces, para que en el término de TRES 
(03) DÍAS HÁBILES,  CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   
PRESENTE   PROVIDENCIA, allegue los antecedentes administrativos requeridos 
en la providencia aducida anteriormente. Advirtiéndole sobre las sanciones legales 
de que trata el art. 44 del C.G.P. 

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Mixto  del  Circuito 
Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Previo a iniciar trámite sancionatorio, REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al 
Alcalde del Distrito de Buenaventura – Dr. VICTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA, o 
quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA,  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al 
acto demandado,  incluyendo i) copia íntegra de la etapa precontractual y 
contractual para la celebración del Contrato de Prestación de servicios 088-
2022 de fecha 10 de noviembre de 2022, en la cual se anexe los documentos 
donde conste el cumplimiento de la totalidad de los requisitos mínimos 
exigidos para la contratación de la Institución Unidad Central del Valle del 
Cauca.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
TERCERO: EXHORTAR a la entidad demandada para que en adelante se abstenga 
de incurrir en conductas omisivas, como las evidenciadas en el presente asunto, 
referente a la remisión de los antecedentes administrativos de los actos 
administrativos acusados. 
 
CUARTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
QUINTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SEXTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1093 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00103-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: SERAFINA HURTADO MOSQUERA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a verificar si obran en el plenario los antecedentes que dieron 
lugar a la expedición del acto administrativo acusado en el presente medio de 
control. 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante Auto Interlocutorio No. 341 del 10 de marzo de 2023 (secuencia 05), este 
Despacho admitió la presente demanda, previniendo en el numeral cuarto de la 
parte resolutiva a la entidad demandada para que al momento de contestar la 
demanda diera cumplimiento al parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala 
que durante el término de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas debía allegar los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado.  

De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 08 del 
expediente digital, las entidades demandadas dentro de la oportunidad procesal 
pertinente guardaron silencio.  

Por lo cual, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario de  
Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o quien 
haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, dé 
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cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  los  antecedentes 
administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, incluyendo i) copia del 
trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e intereses 
a las cesantías de la docente SERAFINA HURTADO MOSQUERA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 66.730.498 y ii) copia del comprobante de consignación 
de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 
2020 o en su defecto la respectiva certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

Por lo anterior, en  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  
Mixto  del  Circuito Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente 
SERAFINA HURTADO MOSQUERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.730.498 y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses 
a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la 
respectiva certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
TERCERO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
  
CUARTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 



 

por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44e5fef14c48bd9d8beffe5e246a28315459e8ec6c8074b55bd13fd1059e4de6

Documento generado en 11/07/2023 01:48:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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          AUTO INTERLOCUTORIO No. 1094 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00106-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE:   RUBEN DARIO SANCHEZ QUIÑONES 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA    
     NACIONAL - ARMADA NACIONAL 

 
Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a verificar si en el presente asunto el poder allegado cumple 
con los requisitos legales para reconocer personería a quien formuló excepciones 
en representación de la entidad demandada. 

II. CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, 
quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa; y los 
abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo. 

Sobre el tema precisa el artículo 74 del C.G.P.: 

“Articulo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de 
procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 
especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. El poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez de conocimiento. El poder especial para efectos 
judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario (…).” 

Por su parte, el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, dispone:  

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. (…)” Negrillas fuera del texto 
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En el presente asunto, la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE MORENO, allega 
escrito formulando excepciones dentro del término de contestación de la demanda 
y con los anexos respectivos aporta actos administrativos acreditando la calidad de 
quien presuntamente le otorga poder, esto es, por el Dr. HUGO ALEJANDRO 
MORA TAMAYO, en su calidad de Director de Asuntos Legales del Ministerio de 
Defensa Nacional, sin embargo, no se advierte el memorial poder respectivo. 

Así las cosas, se procederá a requerir a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE 
MORENO para que aporte al proceso el poder para ejercer la representación judicial 
de la entidad demandada; so pena de tener por no contestada la demanda, 
concediéndosele para ello el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la  
notificación de este proveído.  

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Mixto  del  Circuito 
Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE MORENO para 
que aporte al proceso,  poder para ejercer la representación judicial de la entidad 
demandada; so pena de tener por no contestada la demanda, concediéndosele para 
ello el término de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído. 
 
SEGUNDO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 
Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales 
digitales del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 

D.Y.N 

Firmado Por:
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1087 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00147-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: DAICY CASTRO PORTOCARRERO 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a verificar si obran en el plenario los antecedentes que dieron 
lugar a la expedición del acto administrativo acusado en el presente medio de 
control. 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante Auto Interlocutorio No. 458 del 28 de marzo de 2023 (secuencia 05), este 
Despacho admitió la presente demanda, previniendo en el numeral cuarto de la 
parte resolutiva a la entidad demandada para que al momento de contestar la 
demanda diera cumplimiento al parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala 
que durante el término de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas debía allegar los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado.  

De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 09 del 
expediente digital la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO contestó la demanda de forma extemporánea y la entidad DISTRITO 
DE BUENAVENTURA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL dentro de la 
oportunidad procesal pertinente guardo silencio.  
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Por lo cual, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario de  
Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o quien 
haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, dé 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  los  antecedentes 
administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, incluyendo i) copia del 
trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e intereses 
a las cesantías de la docente DAICY CASTRO PORTOCARRERO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.378.914 y ii) copia del comprobante de consignación 
de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 
2020 o en su defecto la respectiva certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

Por lo anterior, en  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  
Mixto  del  Circuito Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente DAICY 
CASTRO PORTOCARRERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.378.914 y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses 
a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la 
respectiva certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.992 y tarjeta 
profesional No. 201.409  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 0676 del 25 de abril de 2023 y demás, visibles a folios 27 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente 
  
CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y T.P Vigente 
No. 326.858 expedida por el C.S.J (índice 10), 



 

como  apoderada  sustituta  de  la  entidad demandada NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder 
de sustitución otorgado por la apoderada general Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO obrante en los folios 25 y ss. de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1088 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00150-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: JESUS MARIA ASPRILLA LERMA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a verificar si obran en el plenario los antecedentes que dieron 
lugar a la expedición del acto administrativo acusado en el presente medio de 
control. 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante Auto Interlocutorio No. 460 del 28 de marzo de 2023 (secuencia 05), este 
Despacho admitió la presente demanda, previniendo en el numeral cuarto de la 
parte resolutiva a la entidad demandada para que al momento de contestar la 
demanda diera cumplimiento al parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala 
que durante el término de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas debía allegar los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado.  

De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 09 del 
expediente digital la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO contestó la demanda de forma extemporánea y la entidad DISTRITO 
DE BUENAVENTURA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL dentro de la 
oportunidad procesal pertinente guardo silencio.  
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Por lo cual, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario de  
Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o quien 
haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, dé 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  los  antecedentes 
administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, incluyendo i) copia del 
trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e intereses 
a las cesantías del docente JESUS MARIA ASPRILLA LERMA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.508.571 y ii) copia del comprobante de consignación 
de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 
2020 o en su defecto la respectiva certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

Por lo anterior, en  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  
Mixto  del  Circuito Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías del docente JESUS 
MARIA ASPRILLA LERMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.508.571 y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses 
a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la 
respectiva certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.992 y tarjeta 
profesional No. 201.409  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 0676 del 25 de abril de 2023 y demás, visibles a folios 27 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente 
  
CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y T.P Vigente 
No. 326.858 expedida por el C.S.J (índice 10), 



 

como  apoderada  sustituta  de  la  entidad demandada NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder 
de sustitución otorgado por la apoderada general Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO obrante en los folios 25 y ss. de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

Firmado Por:

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1089 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00151-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: LIBIA HINESTROZA CAICEDO 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a verificar si obran en el plenario los antecedentes que dieron 
lugar a la expedición del acto administrativo acusado en el presente medio de 
control. 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante Auto Interlocutorio No. 461 del 28 de marzo de 2023 (secuencia 05), este 
Despacho admitió la presente demanda, previniendo en el numeral cuarto de la 
parte resolutiva a la entidad demandada para que al momento de contestar la 
demanda diera cumplimiento al parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala 
que durante el término de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas debía allegar los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado.  

De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 09 del 
expediente digital la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO contestó la demanda de forma extemporánea y la entidad DISTRITO 
DE BUENAVENTURA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL dentro de la 
oportunidad procesal pertinente guardo silencio.  

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Por lo cual, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario de  
Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o quien 
haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, dé 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  los  antecedentes 
administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, incluyendo i) copia del 
trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e intereses 
a las cesantías de la docente LIBIA HINESTROZA CAICEDO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 25.436.071 y ii) copia del comprobante de consignación 
de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 
2020 o en su defecto la respectiva certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

Por lo anterior, en  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  
Mixto  del  Circuito Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente LIBIA 
HINESTROZA CAICEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.436.071 
y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las 
cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.992 y tarjeta 
profesional No. 201.409  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 0676 del 25 de abril de 2023 y demás, visibles a folios 27 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente 
  
CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y T.P Vigente 
No. 326.858 expedida por el C.S.J (índice 10), 



 

como  apoderada  sustituta  de  la  entidad demandada NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder 
de sustitución otorgado por la apoderada general Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO obrante en los folios 25 y ss. de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

Firmado Por:

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1090 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00153-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: MIRYAM MOSQUERA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a verificar si obran en el plenario los antecedentes que dieron 
lugar a la expedición del acto administrativo acusado en el presente medio de 
control. 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante Auto Interlocutorio No. 523 del 29 de marzo de 2023 (secuencia 05), este 
Despacho admitió la presente demanda, previniendo en el numeral cuarto de la 
parte resolutiva a la entidad demandada para que al momento de contestar la 
demanda diera cumplimiento al parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala 
que durante el término de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas debía allegar los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado.  

De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 09 del 
expediente digital la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO contestó la demanda de forma extemporánea y la entidad DISTRITO 
DE BUENAVENTURA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL dentro de la 
oportunidad procesal pertinente guardo silencio.  
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Por lo cual, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario de  
Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o quien 
haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, dé 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  los  antecedentes 
administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, incluyendo i) copia del 
trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e intereses 
a las cesantías de la docente MIRYAM MOSQUERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.298.164 y ii) copia del comprobante de consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o 
en su defecto la respectiva certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

Por lo anterior, en  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  
Mixto  del  Circuito Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente MIRYAM 
MOSQUERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.298.164 y ii) copia 
del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.992 y tarjeta 
profesional No. 201.409  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 0676 del 25 de abril de 2023 y demás, visibles a folios 27 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente 
  
CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y T.P Vigente 
No. 326.858 expedida por el C.S.J (índice 10), 



 

como  apoderada  sustituta  de  la  entidad demandada NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder 
de sustitución otorgado por la apoderada general Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO obrante en los folios 25 y ss. de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

Firmado Por:

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sara Helen Palacios
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1091 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00156-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: YOLANDA BORJA GAMBOA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a verificar si obran en el plenario los antecedentes que dieron 
lugar a la expedición del acto administrativo acusado en el presente medio de 
control. 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante Auto Interlocutorio No. 526 del 29 de marzo de 2023 (secuencia 05), este 
Despacho admitió la presente demanda, previniendo en el numeral cuarto de la 
parte resolutiva a la entidad demandada para que al momento de contestar la 
demanda diera cumplimiento al parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala 
que durante el término de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas debía allegar los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado.  

De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 09 del 
expediente digital la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO contestó la demanda de forma extemporánea y la entidad DISTRITO 
DE BUENAVENTURA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL dentro de la 
oportunidad procesal pertinente guardo silencio.  

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Por lo cual, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario de  
Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o quien 
haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, dé 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  los  antecedentes 
administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, incluyendo i) copia del 
trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e intereses 
a las cesantías de la docente YOLANDA BORJA GAMBOA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.385.923 y ii) copia del comprobante de consignación 
de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 
2020 o en su defecto la respectiva certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

Por lo anterior, en  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  
Mixto  del  Circuito Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente 
YOLANDA BORJA GAMBOA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.385.923 y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses 
a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la 
respectiva certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.992 y tarjeta 
profesional No. 201.409  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 0676 del 25 de abril de 2023 y demás, visibles a folios 27 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente 
  
CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y T.P Vigente 
No. 326.858 expedida por el C.S.J (índice 10), 



 

como  apoderada  sustituta  de  la  entidad demandada NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder 
de sustitución otorgado por la apoderada general Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO obrante en los folios 25 y ss. de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

Firmado Por:

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1092 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00161-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: DANIELA ANDREA IBARGUEN MOSQUERA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a verificar si obran en el plenario los antecedentes que dieron 
lugar a la expedición del acto administrativo acusado en el presente medio de 
control. 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante Auto Interlocutorio No. 624 del 14 de abril de 2023 (secuencia 05), este 
Despacho admitió la presente demanda, previniendo en el numeral cuarto de la 
parte resolutiva a la entidad demandada para que al momento de contestar la 
demanda diera cumplimiento al parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala 
que durante el término de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas debía allegar los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado.  

De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 09 del 
expediente digital la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO contestó la demanda de forma extemporánea y la entidad DISTRITO 
DE BUENAVENTURA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL dentro de la 
oportunidad procesal pertinente guardo silencio.  

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Por lo cual, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario de  
Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o quien 
haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, dé 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  los  antecedentes 
administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, incluyendo i) copia del 
trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e intereses 
a las cesantías de la docente DANIELA ANDREA IBARGUEN MOSQUERA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.003.928.941 y ii) copia del 
comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

Por lo anterior, en  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  
Mixto  del  Circuito Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente DANIELA 
ANDREA IBARGUEN MOSQUERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.003.928.941 y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e 
intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su 
defecto la respectiva certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.992 y tarjeta 
profesional No. 201.409  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 0676 del 25 de abril de 2023 y demás, visibles a folios 27 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente 
  
CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y T.P Vigente 



 

No. 326.858 expedida por el C.S.J (índice 10), 
como  apoderada  sustituta  de  la  entidad demandada NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder 
de sustitución otorgado por la apoderada general Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO obrante en los folios 25 y ss. de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

Firmado Por:

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial. Buenaventura, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). A 

Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1075 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00236-00  
DEMANDANTE: UNIDAD    ADMINISTRATIVA    ESPECIAL    DE    

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP 
 legalagnotificaciones@gmail.com 

cfmunozo@ugpp.gov.co  
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    

DEMANDADO: ELVIRA AGUIAR GALVAN   
 DANIEL SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ 

martinezmir63@gmail.com  
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 LABORAL 
 

Distrito de Buenaventura, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que, en ejercicio 

del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL, consagrado en el artículo 138 ibídem, instauró la ADMINISTRADORA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP a través de 

apoderado judicial, dirigida a  que se declare la nulidad de los actos administrativos 

contenidos en la Resolución No. 006488 del 27 de abril de 1992; proferida por el 

TERMINAL MARITIMO DE BUENAVENTURA “EMPRESA PUERTOS DE 

COLOMBIA”, mediante la cual se reconoció una pensión especial proporcional a la 

favor del señor VIRGILIO TRUQUE VALLE (fallecido) y la Resolución 000526 del 

17 de abril de 2009, proferida por el Ministerio de la Protección Social, mediante la 

cual se reconoció una pensión de sobrevivientes a favor de la señora ELVIRA 

AGUIAR GALVAN y de los hijos del causante, incluido el señor DANIEL 

SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ.  

 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:legalagnotificaciones@gmail.com
mailto:cfmunozo@ugpp.gov.co
mailto:martinezmir63@gmail.com
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Presidencia.jpg
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II. CONSIDERACIONES 

 

El Despacho encuentra que si bien es cierto al inicio del escrito de demanda se 

rotula como demandados a los señores TRUQUE VALLEJO VIRGILIO (fallecido), 

DANIEL SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ (beneficiario) y a la señora ELVIRA 

AGUIAR GALVAN (beneficiaria), también lo es, que de la revisión integral de dicho 

escrito se logra evidenciar que la demanda va dirigida en contra de los beneficiarios 

de los actos administrativos acusados, esto es, el señor DANIEL SANTIAGO 

TRUQUE MARTINEZ y la señora ELVIRA AGUIAR GALVAN, así las cosas, se 

procederá en tal sentido con el estudio de admisión del presente proceso.   

 

1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 

para conocer del asunto, como quiera que la parte actora es una entidad pública 

que demanda su propio acto administrativo – acción de lesividad. 

 

2. Competencia2: Igualmente, se considera que este juzgado es competente, por 

cuanto se controvierten derechos pensionales y el demandante afirma que el 

último lugar de prestación de servicios de la parte demandada corresponde al 

Distrito de Buenaventura (acápite denominado “VIII COMPETENCIA” Visible a 

folio 15 de la secuencia 01 del expediente digital). 

 

3. Requisito de procedibilidad3: Atendiendo a que en el presente asunto  quien 

demanda es una entidad pública y que además se demandan actos 

administrativos de carácter pensional, el requiso de procedibilidad de agotar 

previamente la conciliación extrajudicial, resulta ser facultativo. 

 

4. Caducidad4: En consideración a que el conflicto se origina en un acto 

administrativo  que  reconoce  total  o  parcialmente  una  prestación  periódica, 

la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 

5. Legitimación en la Causa. 

 

Por activa5: Se cumple al demandante ADMINISTRADORA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP, como entidad quien expidió el 

                                                           
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num. 2, Art. 155 y Num. 3, Art. 156 Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 30 y 31 de la Ley 2080 de 2021, 
respectivamente. 
3 Art. 161, Ley 1437 de 2011. 
4 Art. 164 numeral 1) literal c), Ley 1437 de 2011. 
5 Entendiéndose la entidad , órgano, que adopta la decisión (Art 159 de la ley 1437 del 2011) 
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acto administrativo del cual pretende se declare la nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

 

Por Pasiva6: Se encuentra acreditada, el señor DANIEL SANTIAGO TRUQUE 

MARTINEZ y la señora ELVIRA AGUIAR GALVAN, a quien se le reconoció 

pensión de sobreviviente a través de la Resolución 000526 del 17 de abril de 

2009, proferida por proferida por el Ministerio de la Protección Social,. 

 

6. Requisitos de la demanda7:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados. 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que fundamentan 

la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se realizó una estimación razonada de la cuantía. 

 Se estableció la dirección de las partes y del apoderado, cumpliendo así lo 

dispuesto en el artículo 162 numeral 7º del C.P.A.C.A. 

 

Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico los cuales 

corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder general para 

actuar visible a folio 18 y ss, secuencia 01, faculta a la firma LEGAL ASSISTANCE 

GROUP S.A.S., igualmente el abogado SERGIO DANIEL SALAZAR ESCALANTE, 

hace parte de los abogados inscritos,  acorde con el certificado de existencia y 

representación  de la firma visible a folios 46 y siguientes de la secuencia 01,  y la 

tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de Abogados 

(secuencia 05). 

  

Constancia de envío previo8: No se acreditó que la parte actora remitió copia de 

la demanda con todos sus anexos al demandado, no obstante, teniendo en cuenta 

                                                           
6 Entendiéndose el destinatario del acto administrativo ( Art 138 de la ley 1437 de 2011) 
7 Art. 162 conocordantes con  los artículos 159, 163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011.  
8Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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que dentro del memorial de demanda se solicitó una medida cautelar, tal requisito 

no es exigible, según el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, el cual fue modificado 

por el artículo 35 de la ley 200 de 2021.  

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Buenaventura,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la ADMINISTRADORA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP contra el señor DANIEL 

SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ y la señora ELVIRA AGUIAR GALVAN, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente demanda, así:  

2.1 A la señora ELVIRA AGUIAR GALVAN, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021, a la dirección que obra en el acápite de notificaciones de la demanda. 

Por la secretaria del Juzgado ELABORAR la comunicación del proceso bajo los 

apremios del artículo 291 del Código General del Proceso, además se informará de 

la solicitud de medida cautelar. IMPONER la carga procesal a la Entidad para 

efectos de la notificación del admisorio de la demanda y el auto que ordena correr 

traslado de la medida cautelar en este proceso, quien deberá REMITIR la 

comunicación al demandado a través de un servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y allegar copia 

de la comunicación y constancia de entrega a la dirección correspondiente, para ser 

incorporados al expediente 

2.2  NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 

adjuntando copia de la presente providencia y del auto que ordena correr traslado 

de la medida impetrada en este medio de control, así:   
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 Al  señor DANIEL SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ, a quien se le deberá 

remitir, además, el escrito de demanda y anexos.  

 

 Al   Agente   del   MINISTERIO   PÚBLICO   delegado ante este Juzgado 

Administrativo, a quien se le deberá remitir, además, el escrito de demanda 

y sus anexos. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la señora ELVIRA AGUIAR 

GALVAN, al señor DANIEL SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ y al MINISTERIO 

PUBLICO.  

  

Se advierte que en razón a la reforma implementada por el artículo 48 inciso 4º de 

la Ley 2080 de 2021, el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje con el auto admisorio de la 

demanda.  

  

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 

presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 

digital al correo electrónico del Juzgado: 

j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 

correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la 

demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A.  

  

SEXTO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 

del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar 

gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 

esta se fije en providencia posterior.  

  

SÉPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.   

  

OCTAVO: Notifíquese el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, 

según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, 

en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida 

Ley.  

  

NOVENO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante a firma de abogados LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S., 

identificada con el NIT. 900.712.338-4, conforme al poder general otorgado 

mediante escritura 139 del 18 de enero de 2022, de la Notaria setenta y tres del 

Circulo de Bogotá, visto en la secuencia 01 folios 18 y ss del expediente digital. 

  

DÉCIMO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante al SERGIO DANIEL SALAZAR ESCALANTE, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.032.471.755 y la T.P. 302.424 del C. S. de la J. quien 

hace parte de  firma de abogados LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S., conforme 

al certificado de existencia y representación visible a folio 46 de la secuencia 01 y 

el certificado de vigencia visible en la secuencia 05 del expediente digital.  

  

UNDÉCIMO: SE INSTA AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para 

que registre en el SIRNA la dirección para notificaciones, de conformidad al artículo 

5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  

DUODÉCIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 

Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 

manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE, 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

SMPZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto  No. 520 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00236-00  
DEMANDANTE: UNIDAD    ADMINISTRATIVA    ESPECIAL    DE    

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP 
 legalagnotificaciones@gmail.com 

cfmunozo@ugpp.gov.co  
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    

DEMANDADO: ELVIRA AGUIAR GALVAN   
 DANIEL SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ 

martinezmir63@gmail.com  
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 LABORAL 
 

 

Distrito de Buenaventura, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

  
Vista la solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante a folios 16 

del índice 1 del expediente digital, el Despacho dando aplicación a lo dispuesto en 

el Inciso 1 del Art. 233 del CPACA,    
   

DISPONE:  
   
CORRER traslado a los demandados de la solicitud de medida cautelar para que se 
pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días, haciéndole saber que este 
plazo corre en forma independiente al de la contestación de la demanda.     
   
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
   

     
   

SARA HELEN PALACIOS     
 JUEZ     
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Sara Helen Palacios
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 968 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-002-2022-00136-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: SHARON GENESSA CUELLAR TORRES 
DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 

E.S.E 
 
ASUNTO:  RESUELVE EXCEPCIONES Y SE DA 

APLICACIÓN AL LITERAL B) NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 182A DE LA LEY 1437 DE 2011, 
ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA 
LEY 2080 DE 2021. 

 

Distrito de Buenaventura, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada HOSPITAL LUIS 
ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, con la contestación de la demanda, visible en la 
secuencia 007 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 008 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad HOSPITAL LUIS 
ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E propuso las siguientes excepciones:  

- Buena fe 
- Prescripción 
- Genérica 

De las excepciones propuestas se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda, conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011. 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  



 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones denominadas: “Buena fe, prescripción y genérica”, no es 
necesario hacer un pronunciamiento previo en esta oportunidad procesal, por 
cuanto no se encuentran enlistadas en el artículo 100 del Código General del 
Proceso.  

Ahora bien, de la revisión integral del expediente se tiene que en el presente asunto 
la parte demandada solicitó decretar como prueba el interrogatorio de parte de la 
demandante, sin embargo, el Despacho en virtud de lo establecido en el artículo 
168 del Código General del proceso, por remisión de lo establecido en el artículo 
211 de la Ley 1437 de 2011, rechazará de plano el interrogatorio de parte 
peticionado, en consideración a que es notoriamente impertinente, inconducente e 
inútil para probar los hechos debatidos en la demanda, donde lo pretendido es el 
pago de unas acreencias laborales y la sanción moratoria por la presunta omisión 
en la cancelación de las cesantías definitivas, lo cual se puede suplir con las  
pruebas documentales allegadas al plenario.   
 
Por su parte, atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que 
dieron lugar a los actos administrativos acusados, considera el Despacho, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal d) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
  
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 007 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
  
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo S/N de 
fecha 22 de septiembre de 20221, por medio del cual le negó a la parte actora el 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales que cree tener derecho por 
haber laborado durante el periodo comprendido entre los años 2018 a 2020, como 
también de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías definitivas 
al término de la relación laboral.  
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal d) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,   
  

RESUELVE:  

                                                           
1 Folio 6 y ss. secuencia 003 del expediente digital 



 

  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 007 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. IVÁN DARIO VALENCIA 
ESTUPIÑAN identificado con cedula de ciudadanía No. 1.111.801.097 y T.P 
Vigente No. 295.606 expedida por el C.S.J (índice 017), como apoderado especial 
de la entidad demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, de 
conformidad y para los efectos del poder y anexos obrantes en los folios 106 y ss. 
del índice 007 del expediente digital. 

SÉPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 
  
OCTAVO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 



 

NOVENO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, 

veintiocho (28) de junio dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso, proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca, quien mediante auto interlocutorio No. 174 del 21 de junio de 

2023, REVOCÓ el auto interlocutorio No. 364 del 14 de marzo de 2023. Sírvase 

Proveer. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, 
Teléfono (602) 2400753 – Celular 3154731363 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 509 
 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-002-2022-00189-00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCALES – UGPP      
DEMANDADO:  ALAN EDUARDO CALONGE GÓMEZ representado 

legalmente por MERY LILIANA CALONGE 
GONZALEZ 

 
Distrito de Buenaventura, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, quien mediante providencia No. 174 del 21 de 
junio de 2023, REVOCÓ el auto interlocutorio No. 364 del 14 de marzo de 2023, 
proferido por este Despacho Judicial. Por la secretaría del Juzgado LIBRAR LOS 
OFICIOS correspondientes. 
 
Ejecutoriado el presente proveído, CONTINÚESE con el trámite correspondiente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

D.Y.N 
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